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de los Organismos autónomos depen-
dientes de las mismas, quedará sus-
pendida durante su incorporación a
los Gabinetes de los Ministros y Se-
cretarios de Estado. Dentro de los
treinta días siguientes al cese, el per-
sonal afectado conservará el derecho
a la reanudación de la situación que
tuviere antes del nombramiento, así
como el de reintegrarse al puesto de
trabajo que ocupa anteriormente.
Asimismo, conservará los derechos
adquiridos hasta el momento de la
suspensión y se le reconocerán, a tí-
tulo personal, los que pudiere haber
adquirido durante la aplicación de
disposiciones de carácter general.

Artículo 11

La organización y régimen de per-
sonal de los Gabinetes de los Minis-
tros y Secretarios de Estado serán de-
sarrollados por acuerdo del Consejo
de Ministros, a propuesta del Minis-

tro de la Presidencia, dentro de las
consignaciones presupuestarias.

Artículo 12

Por el Ministerio de Economía y
Hacienda se realizarán las modifica-
ciones presupuestarias pertinentes en
orden a la habilitación de los crédi-
tos necesarios para el cumplimiento
de lo previsto en el presente Real
Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Real Decreto entrará
en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Dado en Madrid a 22 de diciem-
bre de 1982.—Juan Carlos R—E\
Ministro de la Presidencia, Javier
Moscoso del Prado y Muñoz.

43. Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medi-
das urgentes de reforma administrativa («BOE», núm. 294,
de 8 de diciembre de 1982) (extracto).

Artículo 2."

1. Son órganos superiores de los
Departamentos ministeriales, además
del Ministro, los Secretarios de Esta-
do, los Subsecretarios y los Secreta-
rios generales que tengan rango de
Subsecretario.

2. Todos los demás órganos y
Entidades de la Administración Cen-
tral del Estado se encuentran bajo la
dependencia de uno de los órganos
superiores.

Artículo 3."

1. El Gabinete de la Presidencia
del Gobierno es el órgano de asisten-
cia política y técnica del Presidente

y del Vicepresidente del Gobierno.

2. La estructura y funciones del
Gabinete y el régimen de retribucio-
nes de su personal serán determina-
dos por acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, a propuesta del Presidente
del Gobierno, dentro de las consig-
naciones presupuestarias.

Los funcionarios de las Adminis-
traciones Públicas que se incorporen
al Gabinete de la Presidencia del Go-
bierno quedarán en la situación de
excedencia especial.

Los Magistrados del Tribunal Su-
premo y miembros de las carreras Ju-
dicial y Fiscal quedarán en la situa-
ción prevista en la Ley 12/1978, de
20 de febrero.
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Todo el personal del Gabinete ce-
sará al producirse el fin de las funcio-
nes del Presidente del Gobierno.

3. Con el régimen establecido en
el número precedente existirá un
Portavoz del Gobierno, con el rango
de Secretario de Estado, que será
nombrado por el Consejo de Minis-
tros, a propuesta del Presidente del
Gobierno.

Artículo 4."
1. Las competencias que las leyes

atribuyen a la Presidencia del Go-
bierno en materia de organización ad-
ministrativa, régimen jurídico y retri-
butivo de la función pública, proce-
dimientos e inspección de servicios
serán ejercidas por el Ministerio de la
Presidencia bajo la superior dirección
del Presidente y Vicepresidente del
Gobierno.

2. Dependerán directamente de
la Presidencia del Gobierno los si-
guientes órganos superiores:

— La Secretaría de Estado para
las Relaciones con las Cortes y la
Coordinación Legislativa.

— La Secretaría General, con ran-
go de Subsecretaría.

3. En el Ministerio de la Presi-
dencia existirán los órganos superio-
res siguientes:

— La Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

— La Subsecretaría de la Presi-
dencia.

Artículo 6."
1. La estructura y funciones de

los Gabinetes de los Ministros y Se-
cretarios de Estado y el régimen de

retribuciones de su personal serán
determinados por el Consejo de Mi-
nistros, dentro de las consignaciones
presupuestarias.

2. Los funcionarios de las Admi-
nistraciones públicas que se incorpo-
ren a los Gabinetes quedarán en la si-
tuación de excedencia especial.

Los Magistrados del Tribunal Su-
premo y miembros de las carreras Ju-
dicial y Fiscal quedarán en la situa-
ción de excedencia especial cuando
se integren en el Gabinete del Mi-
nisterio de Justicia u ocupen en di-
cho Departamento otros cargos po-
líticos o de confianza de carácter no
permanente para los que hayan sido
nombrados por Real Decreto, y que-
darán en la situación prevista en la
Ley 12/1978, de 20 de febrero, cuan-
do se trate de cargos en otros Depar-
tamentos ministeriales.

Todo el personal de los Gabinetes
cesará al producirse el cese del Mi-
nistro o Secretario de Estado res-
pectivo.

Artículo 7."

La creación, supresión, modifica-
ción o refundición de las Secretarías
de Estado, Subsecretarías, Secretarías
Generales con rango de Subsecreta-
rías, Direcciones Generales y Subdi-
recciones Generales y órganos asimi-
lados, se realizará a iniciativa del De-
partamento o Departamentos intere-
sados y a propuesta del Ministro de
la Presidencia, mediante Real De-
creto.
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